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7.5. Elaboración de informes de DDHH: Nuevo proceso 
participativo 

Fecha de inicio y término del Compromiso: Setiembre 2018 a Junio 2020. 

Institución o actor responsable de la implementación: Ministerio de Relaciones Exteriores - 
Dirección de Derechos Humanos y Derecho Humanitario. 

Compromiso Nuevo. 

Temática: Derechos Humanos, Participación Ciudadana 

 

Descripción del compromiso 

¿Cuál es el compromiso? Implementar un nuevo proceso participativo y transparente 
para la realización de los Informes sobre las recomendaciones 
de Naciones Unidas en materia de Derechos Humanos 
recibidas por Uruguay. 
 

¿Cuál es la problemática que el 
compromiso aborda? 

Para la elaboración de los Informes sobre Derechos Humanos 
no se contaba con el Mecanismo Nacional de Elaboración de 
Informes y seguimiento de Recomendaciones en materia de 
Derechos Humanos, ni el Sistema de Monitoreo de 
Recomendaciones (SIMORE) implementado, así como 
tampoco con el Sistema de Diálogo y Consulta como 
plataforma de diálogo entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y la sociedad civil (en el marco de este Mecanismo 
Nacional Dec. 85/2018).   

 
¿Cómo contribuirá a resolver la 
problemática? 

 
La implementación del nuevo proceso permitirá un mejor 
acceso de la sociedad civil a la información vinculada a las 
recomendaciones asumidas por el Estado con respecto a 
Derechos Humanos, tanto a través de la existencia de un 
Mecanismo Nacional,  que incluye la información  publicada en 
el Software SIMORE (Sistema de monitoreo de 
recomendaciones), como a través del Sistema de Diálogo y 
Consulta con la sociedad civil organizada. 

A su vez habilitará la participación de la sociedad civil, la 
academia y organismos a realizar consultas y comentarios a 
los informes mediante la plataforma del Sistema de Diálogo y 
Consulta.  

 Por primera vez este proceso será implementado para la 
elaboración del informe país al 3er ciclo del Examen Periódico 
Universal (EPU). Esta experiencia servirá de antecedente para 
la  elaboración de los próximos informes que Uruguay debe 
presentar ante los siguientes Órganos de Tratados de ONU: 
Comité de Derechos Humanos (2019), Comité sobre 
Desaparición Forzada (2019),  Comité sobre Protección de los 
Derechos de los Trabajadores Migratorios (2019), Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (2020) y 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (2020).  

 
A qué valor de OGP contribuirá 
este compromiso. 

 
La implementación de un nuevo proceso promueve la 
transparencia y la participación ciudadana, mediante el acceso 
a la información pública en relación con la implementación de 
las recomendaciones que Uruguay recibe del Sistema 
Universal de protección de derechos humanos. 
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Información Adicional 

El presente compromiso está relacionado de forma transversal con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), pero guarda vínculo directo con el Objetivo 16 “Paz, justicia e 
instituciones sólidas” (metas 6, 7 y 10) dado que parte de un enfoque en que la promoción y 
protección de los derechos humanos son fundamentales para fortalecer el Estado de derecho 
y las garantías de todas las personas.    
Es de destacar que en el marco del ODS 16, el Poder Ejecutivo aprueba el Decreto 358/016, 
que aporta  información sobre el trabajo de la Red Interinstitucional de Puntos Focales. La 
labor de la Red interinstitucional se lleva a cabo a través de Mesas temáticas/poblacionales: 
“Mujeres”; “Niños, Niñas y Adolescentes”; “Personas privadas de libertad”; “Discriminación”; 
“Memoria, Verdad, Justicia y garantías de no repetición”; “Fortalecimiento Institucional” y  
“Personas con Discapacidad”. Es importante destacar que en el caso de la Mesa “Personas 
con Discapacidad” se trabaja con la participación permanente de la sociedad civil; lo cual 
contribuye a fortalecer la institucionalidad. 
 

Metas y/o  Principales Hitos 

Descripción de la Meta y/o principal Hito 
Fecha de 

inicio 
Fecha de término 

Convocar a la sociedad civil a través del Sistema de Diálogo 
y Consultas para acceder al borrador del informe país 
presentado ante el Examen periódico Universal (EPU)  y 
presentar insumos para la elaboración del informe país 
final.5 

Setiembre 2018 Octubre 2018 

Realizar seguimiento de la implementación de las 
recomendaciones EPU, a través  del Mecanismo Nacional 
de Elaboración de Informes y Seguimiento de 
Recomendaciones. Durante este período de tiempo tanto el 
MRREE como la sociedad civil podrán convocar instancias 
de intercambio en el marco del Sistema de Diálogo y 
Consulta a afectos de presentar (el Ministerio) o pedir 
información (sociedad civil) sobre el nivel de 
implementación de las recomendaciones recibidas durante 
la revisión de enero de 2019. 

Junio 2019 Junio 2020 

Convocar a la sociedad civil a través del Sistema de Diálogo 
y Consultas a acceder al borrador del informe medio término 
país, para obtener insumos y comentarios sobre el nivel de 
implementación de las recomendaciones recibidas por 
Uruguay durante la revisión de enero de 2019.  

Junio 2019 Junio 2020 

 

Información de Contacto 

Nombre de la persona responsable Embajador Daniel Castillos 
Cargo, Departamento Director General Adjunto de la Dirección 

General para Asuntos Políticos 
Correo electrónico y teléfono politica@mrree.gub.uy 
Nombre del/los técnico/s responsable/s Lic. Paula Rolando 
Cargo, Departamento Subdirectora de la Dirección de Derechos 

Humanos y Derecho Humanitario 
Correo electrónico y teléfono  Derechos.humanos@mrree.gub.uy 

Tel. 902 7806 

 
                                                        
5
    Para cada una de las instancias se elaborará un informe de la instancia y se publicará 

en la página web del Sistema de Diálogo y Consulta (sdc.mrree.gub.uy) 
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Otros Actores involucrados 

Actores de Gobierno Todas las instituciones que integran el 
Mecanismo Nacional (integrado por 32 
instituciones que se detallan a 
continuación)  
 

OSC, sector privado, organizaciones multilaterales, grupos de 
trabajo 

OSC convocada mediante aplicación del 
Decreto 85/2018 

 
Todas las instituciones que integran la Red Interinstitucional del Mecanismo Nacional (32): 
Poder Ejecutivo: Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC), Ministerio del Interior (MINTERIOR), Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM), Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), Ministerio de Defensa Nacional (MDN), 
Ministerio de Turismo (MINTUR), Ministerio de Salud (MS), Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (MTSS), Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP), Instituto Nacional de Estadística (INE), Secretaría de Derechos 
Humanos de Presidencia de la República (SDH), Agencia Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC); Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI); Oficina 
Nacional de Servicio Civil (ONSC) Servicios Descentralizados: Instituto Nacional de Inclusión 
Adolescente (INISA), Obras Sanitarias del Estado (OSE), Instituto de la Niñez y la 
Adolescencia del Uruguay (INAU), Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), 
Fiscalía General de la Nación(FGN); Administración Nacional de Correos (ANC) Entes 
Autónomos: Banco de Previsión Social (BPS), Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP), Poder Judicial (PJ), Poder Legislativo (PL – ambas Cámaras), Comisionado 
Parlamentario Penitenciario (CP); Gobiernos Departamentales: Intendencia de Montevideo 
Observadores: Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo 
(INDDHH). 
 


